
Estudios médicos revelan que 
dependiendo del tiempo e inten- 
sidad del maltrato, niñas, niños y 
adolescentes pueden sufrir:

Afectaciones en el proceso de 
maduración del cerebro.

Perturbaciones del sistema 
nervioso e inmunológico.

Limitaciones sociales, 
emocionales y para asimilar 
conocimientos.

Comportamientos que causan 
enfermedades, lesiones y 
problemas sociales.

Inseguridad, ansiedad, depresión 
y dificultades para relacionarse 
con otras personas tanto en la 
niñez como en la vida adulta.

Réplica de los patrones de 
violencia en la escuela, 
comunidad, trabajo e inclusión en 
sus relaciones personales en la 
vida adulta.

Fuente:
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La prevención es la mejor estrategia 
contra la violencia, por ello es 
importante que integrantes de la 
familia, tutores y adultos en 
general puedan:

¿Cómo repercute el 
maltrato en la vida de 
niñas, niños y 
adolescentes?

¿Cómo proteger a niñas, niños y 
adolescentes contra el maltrato?

Denuncia al 
089 o solicita 
ayuda al 911

• Denunciar. De acuerdo al Artículo 
11 de la Ley 573 de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Veracruz, toda persona 

que tenga conocimiento de que una 
niñas, niño o adolescente sufre 

agresiones o descuido por parte de 
sus familiares o algún adulto 

está obligado a hacerlo del 
conocimiento inmediato 

de las autoridades 
competentes, a efecto 

de que se inicie una 
investigación y se 

tomen las medidas 
necesarias para su 

protección.

• Cuidar, atender y proteger a 
niñas, niños y adolescentes, pues 
además de ser una obligación 
legal, es la base para un 
entorno de confianza, 
afecto y comprensión.

• Buscar asesoría y 
apoyo en la Procuraduría 
de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes.

• Evitar la normalización 
de las conductas 
agresivas contra niñas, 
niños y adolescentes, 
transitar hacia formas 
más positivas de 
educarlos y relacionarse 
con ellos. Hacer énfasis en la 
transmisión de valores, así como 
en el respeto y la protección de su 
integridad y derechos.

Pongamos fin
a toda forma de 
violencia contra 

niñas, niños y 
adolescentes.

Pongamos fin
a toda forma de 
violencia contra 

niñas, niños y 
adolescentes.



Es cualquier interrupción 

en la salud física y/o 

emocional en la vida de 

una niña, un niño o 

adolescente:

Causada por actos u 

omisiones (ya sea que se 

trate solo de amenazas o 

que realmente se 

ejecuten) por parte de 

las personas que tengan 

responsabilidad sobre 

ellos o en quienes ellos 

confíen. Además de los 

miembros de la familia 

comprende a los adultos 

que cuidan de ellos en 

estancias, grupos de la 

comunidad y cualquier 

otro entorno de 

interacción.

¿Qué es el 
Maltrato 
Infantil?

Golpes con cualquier 

objeto o parte del cuerpo; 

sin importar su intensidad 

o duración, desde pellizcos, 

bofetadas, golpes con 

cinturón, quemaduras, 

mutilaciones, fracturas, 

patadas, ahogamiento, 

asfixia y envenenamiento.

Cualquier tipo de actividad sexual a la que sean sometidos niñas, niños y adolescentes, perpetradas por familiares, personas que habitan en el mismo domicilio o terceros ajenos a la familia.

¿Cuáles son los tipos de violencia contra 
niñas, niños y adolescentes?

La OMS reconoce 5 TIPOS DE VIOLENCIA en contra de niñas, niños y adolescentes:

 FÍSICO

Falta de provisión de los 

estándares mínimos de 

alimentación, vestido, 

atención médica, 

educación, seguridad y 

satisfacción de sus 

necesidades físicas y 

emocionales.

 TRATO 
NEGLIGENTE

 SEXUAL 

Rechazar, aislar, aterrorizar, ignorar, corromper, descalificar, humillar, burlarse, minimizar, presenciar episodios de violencia familiar.

 PSICOLÓGICA O EMOCIONAL
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Utilizar a niñas, niños y 

adolescentes en trabajos 

o actividades ilícitas con 

objeto de obtener un 

beneficio económico, por 

ejemplo, explotación 

laboral, comercio sexual 

y pornografía infantil, 

entre otras.

 EXPLOTACIÓN


